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MINOCUAR S.A., MINOCUARSA 

gu / 

Guayaquil, 12%e Marzo dél 2012 qu 

SEÑOR INGENIERO 

ENRIQUE EDUARDO MOLINA FLORES «7 

CIUDAD.- 

OS De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía MINOCUAR S.A., MINOCUARSA reunida 

el 17 de febrero del 2012, túvo el acierto de reelegirlo a usted como PRESIDENTE Úe la 

compañía por el plazo de cinco añosí 

En el ejercicio de su cargo, le corresponde, én forma individual, la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, de conformidad con lo establecido en el Estatuto 

Social de la compañia? 

La compañía MINOCUAR S.A., MINOCUARSA se constituyó mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla Bodero,'el 

ocho de Septiembre de mil novecientos noventa y cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón de Guayaquil, el veintinueve de diciembre dé mil novecientos 

noventa y cinco./ 

Cordialmente, 

SEÍS 
AB. Sono R. ORTEGA PACHECO 

SECRETARIO ÁD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE. / 

GUAYAQUIL, 12 DE Marzo DEL 2012 
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ING. EDUARDO MOLINA FLORES 
CC. 0907278592 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: , 

Con fecha veintidós de Marzo del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía MINOCUAR S.A. 

  

10 MINOCUARSA, a favor de ENRIQUE EDUARDO MOLINA 
E e, FLORES, de fojas 29.954 a 29.955, Registro Mercantil número 5.049. 
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